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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/7155/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
GAZPRO, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitácora: 09/IPA0068/06/~2 
E .. pedi¡:,nt0: 18NA2022X0O'l9 

En atención a 'u 1c valuación del Informe P, eventivo (IP) del p, oyecto denominado• Estc.:ción de Smvicío Gazpro 
Acaponet' • (PROYECíO}, presentado po1 la C Carolina Citlal1 Salazar de la u c:::irácter de 
Representante. q-1 e e Id "n1presa GAZPRO A dn e V. (REGUL 00) con ll")ICación de 
. nfo,"I a ,1,1;;"-tado or 1 <., O ~'\J _., 1 ,,. tr .6:,4 O 
'Vlunicipi de 

C O N S I D E R A N O O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos. la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representacion legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formal izada ante la fe 
del Lic. Hernando Félix Bustillos, Notario Público de la Notaria Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para anal izar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por e l que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, p ub licado en el Diario Oficia l de la Federación el 20 de d iciembre de 2013; lo., 20., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o ., So., fracción XVII I y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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37, fraccio nes VI y XXII I d el Reglam ento Interior de la A gencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambient e del Sect or Hidrocarburos. 

111. Que el articu lo 28 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto amb iental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negat ivos sobre el med io ambiente. Para ello , en los casos en que determine el Reqlam ent o q ue 
:::1 efocto ~e ?;,pida, quie,·es pretenden llevar "' cabo clgura de la:; sigu1ent0s obr.:.:; o .Jctiliidads>!: 
requ.~rii ,311 p•cvi "ITlE-n e ¿¡ uutorizac.ión I fl'\at6r ia de impacto ambie•,tal e.le la s,0 c1 etarí.=i: 

IV. Que el e rticul) -1 d€ la LGEEPA est-ble-ce en la fracción 1, quE! ia ealización c.J-, las oL,1 y ac.tiviciacle-· 
JUé s,_ 1efiere11 Id fracciones I a >,11 de : t•.ículo 28, requerircr, 1 pre~cmtación e.le ur, info me rJreven1.ivo y 

no un miln fest:1cion dL° irnpacto - nbiental , cuando exist, n n 1éls ofic-iali;s ,~ ,ic ~ nas u otras 
disposiciones e ue regulen las emisior es, 1.ss descorgcs el aproveclidmienlo de , ecL.r "º" naturales y, en 
ge,1eral, cdo-- los ímp.1ctos arnbiet talt>s E.-lev211tes que pued,n p1odu-i las oh1as o ·ct1vidad0s. 

V. Qu l. - r 1 ._¡ ds:-l ~ p. n E /"I o _ 1 o ·' 
1-'rotccuc, 1 ol ,- , ,- ,.,iente en Materia d E:.vüluac iór ci1=I 1rrq.,ac.to AmLi1= 1ta, (REIA), 2~t21 -1IELt? que quienes 
pretendan llev ar a cabo alguna de las siguientes o bras o activ idades, requeriran previamente la 
autorización d e la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

O) /lCTIV/D,\DE', DEL SECTOR HIDROCAP.BUF.:os· 

l.>.. Construccion y operación de instalaciones pu w lo /H0ducci611, tronsporte, a/mocenumiento, 
distribución y expqndio qLpúblico de petrolíferQ~. y 

VI. Que el articulo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realizació n de las obras y actividades a que se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mex icanas u otras d isposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades p uedan producir. 

VII. Que el 07 d e nov iembre de 2 01 6, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norm a Ofic ial Mexicana 
NOM-00S- ASEA-2016, Diseñ o, construcción, operación y m anten imiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gaso linas, misma que entró en v igor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo d e la NOM-0 05-ASEA-2016, consiste en establecer las especi ficaciones, parámetro s y 
requisitos t écnicos d e Seguridad Indust rial, Seguridad Operativa, y Protección Am b iental que se d eben 
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cumplir en el diseño, construcción, operacIon y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en p redios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que el 06 de junio de 2022, fue recibido en la AGENCIA el escrito con número GP-GW-4107-IP-EL-2021-01 
de fecha 01 de junio de 2022, mediante el cual, el REGULADO presentó el IP del PROYECTO para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambienta l, m ismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 18NA2022X0019 y número de bitácora 09/IPA0068/06/22. 

XII. Que el 09 de junio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se p ublicó a través de la Separata 
número ASEA/23/2022 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados d el procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del del 02 al 08 de junio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Q ue el 14 de junio de 2022 esta DGGC emit ió el acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5210/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 11 de julio de 2022, y en el que se 
otorgaron 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación 
del mismo, para ingresar la información adic ional sol icitada; mismos que fenecieron el 25 de julio de 2022. 

XIV. Que el 21 de julio d e 2022, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por esta DGGC 
mediante e l oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5210/2022 de fecha 14 de j unio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia fede ral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artícu los 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), f racción IX del REIA, asimismo, se pretende 
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desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 18 de la 
del Capítulo I del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II del REIA, donde se estab lece que 
se deberá inclui r en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Normas -· 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aquas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM- 005-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
NOM- 041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peliqrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su m étodo de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT- 1994.- Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-0 01-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Maneio: el listado de los mismos, así como los 
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Normas 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites n,;iximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lüs 
especificaciones para su ca1ac:lerización y remediación. 

1 1 EGULADO seiialó en las Páginas 38 a del Capítulo II del IP, qu , PROYECTO e aplic0 e 1 
P1ograrna ele 0 1denamiento Ecológico General dcc-1 Te11itorio {POEGT) e,, vi1 llld de que El sitio i;; 

L•bicc:. dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 114, con Politica Ambiental de Restaur;::c1ón , 
Aprov€chamiento Sustentable. 

1 l<EGULADO. en la" Págin- 02 04 de 1a Inror i;1ón Adicional d"I IP d," PROYECTO •·e1:1-" ' 
1,cLla<..ion con el Plan r✓1 u111c1pal c.l!:= Desarrollo Ac.apcneta 2021-2024 (PMD ) 

Por lo qL e-

E I le · t ,..U 

normativid,,d, con la finalidad d 
durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

pe a n 1 

t,d.:> e 1kt 1 

n 11ni1r1izar los posi1:iles impactos ambientales -JU- Pudieran gcncraL,e 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en e l articulo 30 fracción 111 del REf!', donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada. el REGULADO manifestó 
que el PROYECTO consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una estación de servicio bajo la franquicia e imagen de PEMEX para el expendio al público 
de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contará con un tanque de almacenamiento con una 
capacidad total de 120,000 litros, distribuidos de la siguiente manera, 

\ 

• 1 tanque de bipartido de 120,000 litros de capacidad: 80,000 litros para almacenar gasolina regular 
y 40,000 litros p ara almacenar gasolina premiurn. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 655.6616 m2
, la cual, no presenta 

vegetación, toda v ez que actualmente el predio tiene uso de estacionamiento. Las coordenadas UTM del 
PROYECTO son las siguientes, 
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Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 

X y 

461935.666 2487071.7841 

461914.7751 2487070.2926 

461913.2204 2487097.7557 

461912.5998 2487107.1885 

461913.9549 2487107.2866 

4G1913.G736 24871111723 

461919.7347 2',871li.6300 

461920.5780 2487099.0380 

1¡61926 . .:,71: ::: 2',87099.l,722 

461927 0227 2487094.6879 

4S'97 1.G ,'3. Z48í0Sc u71 

461935.4521 2487095.1,233 

461933.4537 2487096.1676 

461934.1350 2487092.9212 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 54 del Capítulo III del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con dos dispensarios con la siguiente configuración, 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 
Número de Número de mangueras de Número de mangueras de Número de mangueras 

posiciones de carga gasolina Magna gasolina Premium de diésel 

l 2 2 2 -

1 2 2 2 -

Adic iona lmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del PROYECTO, se contará con 
oficinas, sanitarios, cuarto de sucios, andadores, banquetas, v ialidades, áreas verdes, cuarto de residuos 
peligrosos, cua rto de máquinas y eléctrico. 
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Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabaj o, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y const rucción se 
requieren de 18 m eses, así como, para las etapas de operación y m antenim ient o se est ima en 30 años; 
por lo que, est a DGGC considera ot orga r para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo 
de 18 meses y, las etapas de operación y mantenim iento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer 
plazo se contará a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya sL1rtido efect o la notificación del 
presente resolut ivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de q ue fenezca el plazo para las 
etapas de preparación del sitio y construcción. 

Asirnismo, se describen de '11.:rner molí" 11 detallada las car.;cteristicas dPI PROYECTO ':!n las Páginas 52 
81 del C pítulo III del IP 

En las Páginas 82 a 85 del Capítulo 111 di;,,I IP. el REGULADO dese, ibe las sustancias que empleará y quE 
pueden i11",pactar PI ambiente c'urante la diferenLes etapa clel PROYECTO, hac1c.:ndo reíerencia a las 
caracten"sticas de peligrosidad. el vol11111en y tipo d? almact?Pamiento para éstas, as1 corno, estado físico 
en que c:0 ncont ará y cantidad e , ¡e • 

Asimismo (al REGULADO en las Págm s 85 a 89 del Capitulo III ciPI IP, describe las em1s1011es, descargas y 
residL1os c.uya 9to11eración se prevea derivacfo de las ob1as y/o ciCtiv1dades que pr2té110a llevar a cabo para 
el de~anollo d, 1 PROYEClO, as11n1s•;v1 hac·, referencia e lo mel0dos d@ e,;;tirriocio los procedimientoc 

1 d n 

Po ocr ', do, 1 .::t..LI~ \DO 111dic. n el up,tulo I Jd IP c.¡ue E. Al d dE.! Influencia ( I} ;:,e determino por 
las características técnicas, ambienlales y sociales del PROYECTO, considerando una distancia de 500 m 
a part i r del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 91 a 102 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ej em p lares 
d e flo ra y fauna silvestre q ue se encuentren bajo la prot ección de la NOM-0 59-SEMARNAT- 2010. 

Conforme a lo m anifestado por el REGULADO, en las Páginas a 133 a 136 del Capítulo III del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevenció n y mitigación propuest as por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez q ue p revienen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impact os ambientales que fueron ident ificados, evaluados y que se 
plldieran ocasio nar por el desarro llo d el PROYECTO. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA- 2016, el REGULADO deberá cumplir 
con la totalidad de las medidas señaladas en d icho anexo para cada uná de las etapas del presente 
PROYECTO. 
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XIX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas1, que a la letra seiiala: 

"Artículo 4º0 . - Las actividades asociados con el manejo de sustcmcias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre lo prod, 1cción, procesamiento, transporte, 
olrnocenwniento, uso y disposición fino/ de los sustancias que o continuación se indican, cuonclo se 
mcmejon cont;ciodes iguales o superic•res o los cantidades de reporte si~wiemes: 

lo •,in11 / / 

.::1 REGULADO rna111,iesta que el PROYECTO c.011ta1á con un al1rn:Kena,-:,i_nlo tot2I d~ 120,000 litros dE: 
gasolina, io CL ;;;I , iv, le oproximad¿-¡ment 754 7773 barriles estadounidenses, )O lo que 0sla DGGC 
deterrni!""la que 1•0, ,o 1 1d<>•·a cor,o u, - Ar , 1d; d AltaM rite Ríe C.'l' • r r tlO e1..--:L ·0 dr .... r "'ll 1 , puE-sto 

ntes seiialado 

u esto y d _ c. ,ni" ., d· 
r·wl' 

~ t 
cLI Sector Hidrocrt, O- :¿ ~cgundo p.:., r c.cion I Bis, !J !. le.Is 

IX, 29 f·racción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 4 fracción XXVII. 78 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
e11 el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2076 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrol1feros (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del t rámite de evaluación 
de impacto ambient al y los mecan ismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la real ización del PROYECTO MEstación de Servicio Gazpro Acapaneta", con 
pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Prisciliano Sánchez No. 30, 
Colonia Centro, C.P. 63430, Municipio de Acaponeta. Estado de Nayarit, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al regularse en la NOM-
00S- ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 

[l] Segund o list ado de Actividad es A ltamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Fed eración e l 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades indust riales y comerciales. 
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recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del 
PROYECTO puedan producir. 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Servicio para el Expendio de Petrolíferos en zona urbana, conforme a lo d escrito en el 
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De confo1 midad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución, el 
REGULADO sef'laló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, en q1ié consistP P.I Programa General de Trabajo 
en donde se indica que para las etapac- de preparación del sitio y comtruccion St equieI en de 18 meses cisI 
corno, paré\ lc1s etapas de operacioP y m;:intenimiento se t?<;tima en 30 años; poi lo L.e, esta DGGC consider 
otoI gar para las etapas de p1 eparació"l del sitio y constI ucción un µiazo de 18 meses y las ~tapas de operac.ión 
y mantenimiento estarán acot·ad s a un plazo de 30 años; el primer plazo se conta1á _¡ partir del dí-3 siguie11t(. 
hábil a aauel en que haya ruri.ido ~fe_clo la notificación del c;erite •esolulivo, rnie ,tras qu2 el segundo plazo 
s0 co,1ta; partir de que fen0zc _¡ plazo para las etapas dn prPpaI ación del sitie,> constI uccion. 

En esí.e sentido el REGULADO debera dat aviso de la fech de 11icio y condusi(Jn d'"' la:, diferentes etapa., del 
PF?OVE~TO, conforme con lo e"tabl¡:,cido en el artículo ';9 scgu•1do párrafo del REI 

r uni a - rn _ ng CI 11 1 
la Dir nidad de Supe1 vi~ió 
Inspección y igilancia Industrial, ,:::on copia a la DGCC, la fecha de inicie c!e as obras y/o actividades 
autorizadas. a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter geneI al que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Ofic ial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desm antelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.-Tratándose de obras y/o actividades inic iadas sin contar previamente con aL1torización en materia 
de impacto ambiental. est a resolución no exime al REGULADO del cabal cum plim iento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar c on autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier d e las sanciones previstas en las d isposiciones 
aplicables, por lo que, el p lazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 
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Q UINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modifi cación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos p ropuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la so licitud de modificación del TÉRMINO SECUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre vigente, previa acreditación d e haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así corn o demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, e l avance d e 
la etapa coirespondie:nt1:e, así com o las cuestiones ambientales, econó micas y/o administrat ivas que inciden 
~r -=>J cum p limiento del program a de t rabajo I r i:,t1e,;rn p or PI REGUI ~rr para el PROYECTO. Ar!em ás, deberéi 
cle111ostra1 que los co'11ponent~, ambi~nlal1:s y ~acioeconórnicos q 1.1e imp·0 rc.ban en el siste•ma dt":1bi<=-ntal árE·" 
d& inflt ,encia y sitio lel PROYECTO, ,1! momento de emitirse la I e·-olu:"ión ~n ,nate11.:i de irn¡x do ai-nbiPntal 
mediante el presentP oficio, aún subsist<:'n <in can1bio alguno respecto de lo manifestado en el •=studio de 
i•·npacto am biental 

Para los supw::stos ant =rL: e:-. debe ¿ pn,sent r 11L esta DGGC los req 11sitos <->slablecidos en el trarnite ASEA 
00-039 Modificacior b ck I· Obra, Actividad Pla.?o y Términos Estab _cidos a Pro,ecto utorizados en 
1ateria de impacto Ambh=ntal para Aclividaces del Sector l-lidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 

" <.i cip ació'l .J la OJ<>-uc1ó'1 de las misma,; ~ fin d - det erminar lo ~-ondure11t1? de conforrr,idad con lo 
:·,:1l· lecido · n .?.rt 1 8c,IREIA. 

1 ot a P·- rt n I REG ADO o I b1 1 n g n o d 
nanquicia del PRO'! ':::1... TO y/o cualquier activiclad que no im¡jliqu,? rnod1f icaciones a 105 eqL1ipos y/e 
instalaciones re lacionadas directa e inherentem ente al proceso productivo del PROYECTO amp arado bajo la 
p resente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia d e impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución d e las mismas, a fin d e 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el art iculo 60., fracciones 1, 11 y 111 de l REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter p reventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la m ateria contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La p resente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasl3J de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 

PI Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, );\./

5 fracción XIII, de la LGEEPA) 
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que determine la propia DGGC, las autoridades federales, est at ales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para su real ización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
compet encias ot o rg uen su;,, uutorizaciones, permisos o licencias, entre otros, qL1e les correspondan. 

La p1es•~nte resolución no "'XÍlfü. al REGULADO del cu1 ,pl1miento de las dispo,;icione:,,, apl icables de,ivadas de 
la Ley de H•drocarburos, as1 como tampoco de contar c:on el d ictamen técnico de diseño y construcc1on, y en 
su momento e l de operacion y mantenimiento rara la evaluación e.Je la conformidad emitido a la est .. ción cie 
servicio, por una Unidad dEc Vei·ificación acreditada, y aprob<1da por la Agencia, de acl1erdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM- 00S-ASEA-2016. 

A..,1'ílic.1110," REGUI.ADO ' bera untar con la autor acion d1;; su Si-,tEi na d ni ,istración de- Ri _sgo., a1 a 
d.;;r cumplimiento a lo <?Stablecido en las DISPOE"ICJONES ctdministrativas d~ carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Prof.ecci6n al Me!dio Ambiente aplicable 

'dade Pubtic Dis rib :o úbli 
o , publ1C2d"l , 16 d ju 1r- 01 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, p or lo que, en caso de cumbia en la 
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titula ridad de /et 
autorizac,on de impacto ambiental ,oa ra activicfaclcs del sector hicfrocarburos" a fin de que se determine lo 
cond ucente. 

OCTAi/O.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industri al que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocim iento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras d isposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recu rso de revisión, conforme a lo 
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establecido en e l artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la forma l notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artíéulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa GAZPRO, S.A. de C.V. se hará 
acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal , u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contrn la gestión ambiental. 

DEClr O PRll'~1ERO.- Notific.¡u s ~ ,d presente I eso u.:ié>'1 Id C. Carolina Citlali Sa!azr- del Cruz, _ 1 su e 1 .ich r 
de 1ep,o=sentante legal de lé< errpr'3sa GAZPRO, S.A. de- C.V., de conrormidad ·on el c11 t:cu:o 167 Bis d lu Le. 
c.- nE.-a! dol Equilibrio EcolóC1ico y la P1otecc:ió11 al Ambi -nt.: y demás rdat:vos c:plicables. 

ATENTAMENT,... 
Dir 4 rtor 

C.c.e.p. 

Expedi<'nl<; lct-JA2022X0019 
Bitacora, O~/IPA0068/06/22 

mercial 

i ;,ctor Ejecu · 10.- ASEA 
efe de la U idad de Gestion Industrial.- ASl:A 

n ález. Je _dela Unidad de Supe1visi0n, Inspección y Vigil;:.;,cia lncustrial.- ASEA 
g II IPrrez.· efa de la Unidad de A5u11tos Jrn id leos.- ASEA 
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